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Resumen 

Analizaremos causas de propuestas interdisciplinarias comunicacionales generadas en hospitales públicos de Mar 

del Plata, Argentina, en la pandemia del COVID-19 y nos interpelaremos sobre su importancia para asignación 

de recursos en salud. Metodología: cualitativa, con análisis bibliográfico y observación objetivada del contexto 

hospitalario del 2020 y 2021. Resultados: observamos tensiones entre biomedicina, modelo médico hegemónico, 

tecnologías duras versus  tecnologías blandas, trabajo vivo, interferencia mutua y cuidado integral. En el 2021, 

por necesidades detectadas, se revalorizaron institucionalmente estas propuestas proyectadas en 2020 para 

apoyo de profesionales de primera línea de atención y para mejorar la relación médico-paciente. Conclusión: se 

evidenció la importancia de la interdisciplina comunicacional para asignación de recursos, sus causas, la necesidad 

de potenciarla y de priorizar las tecnologías blandas y el trabajo vivo para el encuentro y cuidado integral. Nos 

interpelamos sobre la proyección de estas propuestas en tiempos pospandémicos desde la Bioética y los DDHH.   

Palabras clave: interdisciplina, comunicación, cuidado, recursos, salud

Abstract

We will analyze the causes of interdisciplinary communication proposals generated in public hospitals in Mar del 

Plata, Argentina, in the COVID-19 pandemic and we will question their importance for the allocation of health 

resources. Methodology: qualitative, with bibliographic analysis and objectified observation of the hospital context 

of 2020 and 2021. Results: we observed tensions between biomedicine, the hegemonic medical model, hard 

technologies versus soft technologies, live work, mutual interference, and comprehensive care. In 2021, due to 

detected needs, these proposals projected in 2020 were institutionally revalued to support front-line professionals 

and to improve the doctor-patient relationship. Conclusion: the importance of communicational interdiscipline for 

resource allocation, its causes, the need to promote it and to prioritize soft technologies and live work for meeting 

and comprehensive care was evidenced. We question ourselves about the projection of these proposals in post-

pandemictimes from Bioethics and Human Rights.
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Resumo

Analisaremos as causas das propostas de comunicação interdisciplinar geradas em hospitais públicos de Mar del 

Plata, Argentina, na pandemia de COVID-19 e questionaremos sua importância para a alocação de recursos de 

saúde. Metodologia: qualitativa, com análise bibliográfica e observação objetivada do contexto hospitalar de 2020 

e 2021. Resultados: observamos tensões entre biomedicina, modelo médico hegemônico, tecnologias duras versus 

tecnologias leves, trabalho vivo, interferência mútua e cuidado integral. Em 2021, por necessidades detectadas, 

essas propostas projetadas em 2020 foram reavaliadas institucionalmente para apoiar os profissionais da linha 

de frente e melhorar a relação médico-paciente. Conclusão: evidenciou-se a importância da interdisciplinaridade 

comunicacional para a alocação de recursos, suas causas, a necessidade de promovê-la e de priorizar as tecnologias 

leves e o trabalho vivo para o encontro e o cuidado integral. Questionamo-nos sobre a projeção dessas propostas 

em tempos pós-pandemia a partir da Bioética e dos Direitos Humanos.

Palavras-chave: interdisciplinar, comunicação, cuidado, recursos, saúde

Introducción  

Como objetivo nos proponemos analizar las causas 
de propuestas interdisciplinarias comunicacionales 
generadas en las áreas críticas del contexto hospi-
talario público de Mar del Plata, Argentina durante 
la pandemia del COVID-19 e interpelarnos sobre su 
importancia en la asignación de recursos en salud. 
Reactualizamos nuestra línea iniciada en el año 
2020 en que destacamos la relevancia de la comu-
nicación en dicha asignación durante la primera ola 
pandémica, desde la necesidad de transparentar y 
dar a conocer los criterios de asignación en forma 
previa a la toma de decisiones sanitarias, dado los 
distintos protocolos vigentes en Argentina (Bernal 
2020). La comunicación y su relación con la bioé-
tica ha sido objeto de numerosos trabajos en estos 
tiempos de COVID-19 por su gran trascendencia 
(Bernat Carreras et al. 2021; Rodríguez Suarez y 
Prieto Martínez 2021; Vergara Lacalle 2021; Maglio 
2021; De Angeli 2021). 

Nos motiva el hecho de pertenecer a un comité de 
bioética asistencial, con el que hemos realizado 
talleres durante el año 2020 y hemos participado 
en reuniones hospitalarias en que se ha detectado 
la necesidad de la interdisciplina comunicacional 
dentro del propio equipo de salud y en la relación 
médico-paciente para la asignación de recursos en 
pandemia, revalorizada institucionalmente durante 
la segunda ola del 2021. Las propuestas generadas 

en estas experiencias las hemos narrado y han sido 
objeto de una observación objetivada, junto con 
fuentes periodísticas relevadas, a partir de catego-
rías conceptuales surgidas de la indagación biblio-
gráfica realizada. De esta forma, hemos trabajado 
con la metodología cualitativa, con la técnica de 
indagación bibliográfica (exploratoria y descripti-
va) y con la observación objetivada del contexto 
hospitalario público de Mar del Plata, Argentina,  
enmarcado en talleres y reuniones realizados du-
rante los años 2020 y 2021 con las áreas de emer-
gencia y otras áreas críticas, como con los jefes de 
servicios y gestión hospitalarios, para analizar las 
causas de las propuestas interdisciplinarias comu-
nicacionales generadas en dicho contexto y para 
preguntarnos sobre su importancia para la asigna-
ción de recursos.

Como marco teórico de análisis hemos seleccio-
nado el pensamiento de Menéndez (2003, 2020), 
Merhy et al (2006), Franco y Mehry (2016), Terenzi 
Seixas et al (2016) entre otros autores en el tema 
de comunicación, y el enfoque de la bioética en-
marcada en los derechos humanos.

1.	 Metodología

Hemos trabajado con la metodología de investi-
gación cualitativa, “inherentemente multimétodo” 
(Valles 1999:100), para contribuir a la consecución 
del objetivo de nuestro trabajo. 
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Como método o técnica hemos realizado un aná-
lisis bibliográfico, de carácter exploratorio y des-
criptivo, a partir del cual hemos seleccionado ca-
tegorías conceptuales con las que diseñamos un 
instrumento para la observación objetivada de ex-
periencias en que se generaron propuestas de in-
terdisciplina comunicacional para la asignación de 
recursos en salud, con el objetivo de identificar sus 
causas e importancia para dicha asignación. Estas 
propuestas surgieron en el contexto hospitalario 
público de Mar del Plata, Argentina, durante la pri-
mera ola de pandemia en el 2020 y fueron revalori-
zadas durante la segunda ola en reuniones en que 
también participaron jefes de servicio y de gestión 
hospitalaria. De esta forma, este contexto en el 
que se pensaron estas propuestas, enmarcado en 
talleres y reuniones, fue objeto de una observación 
objetivada a los fines de determinar las causas que 
las motivaron y su importancia para la asignación 
de recursos en salud. La observación objetivada la 
realizamos en base a narraciones y fuentes perio-
dísticas relevadas y la analizamos a partir de las 
categorías conceptuales indagadas.

2. Categorías conceptuales 

2.1. Biomedicina

La categoría conceptual “biomedicina” según Me-
néndez, en tanto “institución y proceso social”, se 
caracteriza por el continuo cambio de “formas do-
minantes de organizarse e intervenir” “técnica, eco-
nómica, y socialmente” (Menéndez 2003:191). Es la 
“forma de atención que más se expande directa o 
indirectamente”, más notoriamente con el “con-
sumo de medicamentos producidos por la indus-
tria químico/farmacéutica”. No obstante, las crisis 
que sufrió la biomedicina se siguen encontrando 
posibles soluciones que aseguran su expansión y 
“donde reiteradamente su eje” “está centrado en 
la biologización de su enfoque profesional y técni-
co”. “Este proceso de expansión” se da en distintos 
“niveles”: “a través de las actividades profesionales 
que se realizan”, en “niveles” y “número” de “cober-
tura de atención”, de “profesionales”, de “camas de 

hospitalización” y “proceso de medicalización”, en-
tre otros (Menéndez 2003:192-193). 

2.2. Modelo médico hegemónico 

La categoría conceptual “Modelo Médico Hege-
mónico” (MMH) se relaciona con la “biomedicina” 
(Menéndez 2003:197). Se caracteriza por su “bio-
logismo, pragmatismo, individualismo” (Menéndez 
2020:2), “ahistoricidad”, “asociabilidad”, “mercanti-
lismo”, “asimetría”, “autoritarismo”, “participación 
subordinada y pasiva del paciente”, “exclusión del 
conocimiento del consumidor”, “legitimación jurí-
dica”, “profesionalización formalizada “, “identifica-
ción con la racionalidad científica”, “tendencias in-
ductivas al consumo médico”. Su “rasgo estructural 
dominante es el biologismo” (Menéndez 1988:452); 
y no solo cumple “funciones curativas y preventi-
vas sino también funciones de normatización, de 
control y de legitimación” (Menéndez 2020:2). Este 
autor ha visualizado las tendencias imaginarias del 
mismo que conllevarían a su perpetuación futura, 
y ha reflexionado que, si bien se observan algunas 
modificaciones sustantivas, especialmente deriva-
das de la inteligencia artificial, la genética y la ro-
bótica, sus características y funciones siguen sien-
do las mismas en la actualidad (Menéndez 2020).

Por otro lado, las intervenciones derivadas de la 
inteligencia artificial, la robótica, la telemedicina, 
o la genética, con variantes entre los distintos sec-
tores sociales, no obstante, sus aportes, “indican 
un proceso de intervención cada vez más profundo 
sobre nuestros cuerpos, lo que implica una mayor 
dependencia de nuestras vidas, o por lo menos de 
algunos de sus aspectos” (Menéndez 2020:6). Se 
evidencia una “intervención médica para mantener 
al sujeto vivo pese a condiciones negativas que son 
irreversibles, y que suponen sufrimiento afectivo y 
económico, no solo del paciente, sino de su familia” 
(Menéndez 2020:9).  

2.3. Tecnologías en salud: duras, duras-
blandas, blandas

La categoría conceptual de “tecnología” se refiere 
al “conjunto de saberes e instrumentos” expresados 
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“en la producción de servicios” que sus “agentes 
articulan en su práctica en una totalidad social” y 
las “relaciones que se establecen en el interior del 
proceso de trabajo entre la actividad operante y los 
objetos de trabajo” (Mendez-Goncalves 1994:8). 

A las “tecnologías en salud” Franco y Merhy (2016) 
las dividen en “duras”, duras-blandas y blandas. Las 
primeras se vinculan con cuestiones instrumenta-
les y “equipamientos” (ecógrafo, estetoscopio); las 
segundas se refieren a “saberes muy estructura-
dos” (clínica, epidemiología); y las terceras aluden 
al “espacio relacional trabajador-usuario” (Franco y 
Merhy 2016:85-86). Las tecnologías blandas permi-
ten producir relaciones” y expresan como sus “pro-
ductos” “la construcción de acogimiento, vínculos y 
responsabilizaciones”, “transferencias”, entre otros” 
(Franco y Mehry 2016:87-88). 

 A los fines didácticos Franco y Merhy (2016:85-
86) propusieron la noción de los “maletines” que 
el profesional de la salud utiliza para actuar en el 
proceso de intersección con el usuario/paciente. 
Consideraron que los “maletines representan ca-
jas de herramientas tecnológicas” como “saberes 
y sus desdoblamientos materiales y no-materia-
les, que cobran sentido de acuerdo con los lugares 
que ocupan” en el encuentro según su finalidad. 
Sostuvieron que el profesional de salud para ac-
tuar utiliza tres tipos de maletines, el de las manos 
que está integrado por herramientas tecnológicas 
como el estetoscopio, ecógrafo, endoscopio, entre 
otros equipos, que expresan las tecnologías duras. 
El maletín de la cabeza, que incluye saberes muy 
estructurados, como la clínica y la epidemiología, 
que expresan las tecnologías blandas-duras. Y, por 
último, el maletín del espacio relacional, que inclu-
ye tecnologías blandas implicadas en la producción 
de las relaciones entre sujetos, que solo se mate-
rializan en acto.

2.4. Trabajo vivo en acto

La categoría conceptual de “trabajo vivo en acto” 
se refiere, según Franco y Merhy (2016: 87), al ver-
dadero “momento productivo” en salud que ocurre 
en el espacio relacional trabajador-usuario, en su 

“encuentro”, en la “singularidad del proceso de tra-
bajo” “como productor de cuidado”, se rige por tec-
nologías blandas que permiten producir relaciones. 
Para Terenzi Seixas et al “la potencia del trabajo 
vivo se produce en acto” y “permite un buen en-
cuentro cuidador”, en el cual se despliega la “es-
pontaneidad” y la “creatividad”(Terenzi Seixas et al 
2016:117).

2.5. Interferencia mutua

Los mismos autores sostienen que la “interferen-
cia es mutua y la construcción es conjunta, a partir 
del momento en que se reconoce al otro como un 
interlocutor válido con el que vale la pena pactar”.  
“Ese otro” “tiene necesidades”, “deseos” y “saberes”, 
“la mayoría diferentes” que enriquecen la práctica 
(Terenzi Seixas et al 2016:117-118)

2.6. Cuidado integral e integralidad en 
salud

El concepto de “integralidad en salud” surge como 
una respuesta a un MMH biologicista con una con-
cepción mecanicista del cuerpo, entendido como 
piezas aisladas unidas entre sí. Terenzi Seixas et al 
consideraron que la integralidad en la práctica que 
produce cuidado está vinculada con reconocer la 
diferencia y singularidad de los otros en su pensar, 
saberes, forma de vivir y de situarse en el mundo. El 
cuidado integral tiene que ver con tratar de “dejar-
se afectar por el encuentro” para construir juntos 
estrategias cuidadoras que desde esta perspecti-
va serán “integrales”; con atención de las deman-
das y necesidades personales y colectivas (Terenzi 
Seixas et al 2016:120).

2.7. La potencia del encuentro

Esta categoría conceptual se refiere al “encuentro 
que aumenta nuestra potencia de actuar”, “un en-
cuentro de posibilidades”, donde hay una “dosis de 
incertidumbre” e “interferencia mutua”.  “Se trata 
de dejarse afectar por el otro y en esa interferen-
cia producir un cuidado integral”, reconociendo su 
saber y su alteridad. En un “buen encuentro” las 
tecnologías blandas deberían ser las que prevale-
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cen orientando el uso del resto de las tecnologías. 
(Terenzi Seixas et al 2016:117).  

2.8. Micropolíticas de atención de la 
salud

Esta categoría conceptual se refiere, por una parte, 
a las relaciones de poder que se ponen en juego en 
la práctica asistencial, las decisiones que toman los 
profesionales en ellas y las distintas combinacio-
nes de tecnologías en salud que realizan.  Se vincu-
lan con “micropolíticas de las prácticas de produc-
ción de salud”, con el “espacio de organización del 
trabajo” y las “prácticas”  (Merhy et al. 2006). Benet 
Blasco consideró que el “plano micropolítico está 
en constante producción” y está definido como el 
“territorio de lo creativo y lo instituyente”. Tiene 
que ver con el espacio en que las “personas (pro-
fesionales, usuarios, gestores) construyen sus in-
tereses y acciones cotidianas” “En el momento del 
encuentro” “ponen en juego sus representaciones 
acerca de la salud, la atención en salud o su pro-
blema o situación en salud” (Benet Blasco 2017:33).

2.9. Interdisciplina

La categoría conceptual de “interdisciplina” tras-
ciende “los análisis especializados o particulares” 
(Lopez y Laje 2012:1). Está “compuesta por dos 
vocablos” “inter” “lo que se da entre” y “disciplina-
riedad que expresa la calidad de disciplina”. “Es un 
intercambio de métodos, conceptualizaciones, có-
digos lingüísticos, técnicas, de cada uno de los que 
intervienen en el abordaje”; “se requiere” “dominio 
de saberes de las correspondientes disciplinas par-
ticipantes”, conocimiento del “lenguaje de los otros 
con el fin de lograr un adecuado proceso comuni-
cacional” (López y Laje 2012:3). Stolkiner sostuvo 
que hablar de interdisciplina significa situarse en 
un paradigma pos positivista. Se trata de reconocer 
una contraseña que agrupa a quienes adhieren, de 
diversas maneras, a una epistemología que recono-
ce la historicidad, la relatividad de la construcción 
de los saberes disciplinarios, sin suponer relaciones 
lineales de causalidad, anteponiendo la compleji-

dad a la búsqueda de partes aisladas y desconecta-
das. (Stolkiner 2005)

2.10. Comunicación

Hemos sostenido que la categoría conceptual “co-
municación” es “un proceso de interacción facili-
tador de los cambios sociales y ruptura de para-
digmas” (Bernal 2020:5) y que debe ser “estraté-
gica, fluida, con escucha activa y empatía” (Bernal 
2020:15). Watzlawick et al. (1991) en la Teoría de la 
Comunicación Humana han destacado los efectos 
de esta sobre la conducta humana. Nosotros he-
mos afirmado su impacto sobre el reconocimiento 
de los DDHH (Bernal 2021a:5). 

Por su parte, Bernat Carreras han resaltado la im-
portancia de la comunicación y del diálogo en la 
atención sanitaria con propuestas de formación en 
este tema (Bernat Carreras et al. 2021b). También, 
Rodríguez Suárez y Prieto Martínez (2021) han prio-
rizado “el rol del lenguaje en la humanización de la 
salud”. El Observatorio de Bioética y Derecho de la 
Universidad de Barcelona ha dedicado el “Dossier 
comunicación en el ámbito sanitario”, dada su rele-
vancia en la “Revista de Bioética y Derecho, Pers-
pectivas Bioéticas” del año 2021.

Tres guías éticas de asignación de recursos en tiem-
pos de pandemia vigentes en Argentina en 2020 
han destacado la importancia de la comunicación y 
del diálogo en este contexto, reafirmado por la re-
solución 4/2020 de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (Bernal 2021a). Esta ha sido la 
línea también de las “Guías para el ingreso y egreso 
de pacientes a las Unidades de Terapia Intensiva”, 
del Equipo de Cuidados Integrales del Hospital de 
Infecciosas Francisco J. Muñiz del año 2021 (Maglio 
2021).

2.11. Bioética enmarcada en los derechos 
humanos

La categoría conceptual “bioética enmarcada en 
los derechos humanos” considera¨ que los valores 
de estos últimos deben ser la “base jurídica y el 
mínimo ético irrenunciable” de las sociedades de-
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mocráticas, siguiendo a Casado (2002:192) y de Le-
cuona (2015:499). Casado (2002:192) ha propuesto 
una “bioética flexible” para el Siglo XXI sustentada 
en los “principios constitucionales y los DDHH que 
la enmarcan y la dotan de contenido”. Marín Cas-
tán (2021:157) sostuvo que “la bioética se inscri-
be” en los DDHH “internacionales, garantizando el 
respeto por la vida y la dignidad de las personas”. 
Su marco debe ser un límite frente a situaciones 
de conflicto, como un paraguas para que se respe-
te el pluralismo de ideas, principios y valores. Los 
DDHH como marco para la bioética deben inspirar 
toda normativa, tanto jurídica como ética, hacia el 
respeto de la libertad, igualdad y dignidad (Casado 
2001).

La autonomía es la consagración del respeto por la 
libertad y la justicia se vincula con la igualdad (Ca-
sado 2001, 2018). Estos derechos, junto con el plu-
ralismo, son valores sobre los que se debe asentar 
la convivencia social y son principios rectores de la 
bioética y los derechos de los pacientes e integran 
los DDHH (Casado 2001). 

Los pactos, tratados e instrumentos internacio-
nales deben ser completados por instrumentos 
específicos, como refuerzo de su reconocimiento, 
como los sancionados dentro del ámbito europeo 
(Casado 2001, 2018) como el Convenio de Oviedo 
(Marín Castán 2021), o como la Declaración Univer-
sal sobre Bioética y Derechos Humanos de UNESCO 
2005. Esta última fue la primera declaración inter-
nacional que relacionó la bioética con los DDHH. 
Bergel (2015:446), a diez años de su aprobación, 
consideró que tiene “valor jurídico, político y social” 
y que importó un corte entre la “bioética clásica”, 
desprovista de estos valores, con la “nueva bioé-
tica” que ubica al hombre en un escenario global 
junto a sus semejantes y a los demás integrantes 
de la biósfera”. Por su parte, recientemente Marín 
Castán sostuvo que esta declaración “implica un 
cambio paradigmático en el concepto de bioética”, 
“supera el ámbito específicamente sanitario” y se 
abre a “dimensiones políticas, sociales y medioam-
bientales” (Marín Castán 2021:167). 

Casado ha afirmado que el derecho, basado en los 
DD,HH y en sus valores, “deberá establecer los lí-
mites de lo permitido” en una estrecha relación 
con la bioética, sobre todo frente a situaciones de 
conflicto en la sociedad (Casado 2002:183). Esta 
autora sostuvo esta vinculación “no para juridificar 
la Bioética” en “sentido legalista”, “sino para en-
tender los valores constitucionales y los principios 
generales de las naciones civilizadas como acuerdo 
mínimo: a la luz de la Declaración de Derechos del 
Hombre y de las demás declaraciones internacio-
nales” (Casado 2002 191-2). En este sentido, Marín 
Castán (2021) afirmó que la bioética requiere del 
bioderecho.

Juan Carlos Tealdi, ha vinculado también a la bioé-
tica con los DDHH, desde otra mirada, ha soste-
nido que es necesario “reflexionar críticamente” 
sobre esta relación “ante el imperio globalizante 
de la forma mercancía y su violencia, frente a un 
individualismo incapaz de pensar la justicia para 
un mundo con un destino común”. Si bien recono-
ció que “bioética” y “derechos humanos” son dos 
“términos distintos” sostuvo que tienen un sen-
tido semánticamente “complementario”; criticó 
las posiciones pragmáticas individualistas que se 
han opuesto a esta vinculación y consideró que 
esta relación constituye un “progreso moral”, de-
rivado de la “noción sociológica del consenso”, del 
respeto por el “pluralismo” y la “tolerancia de las 
diversas visiones” (Tealdi 2007:371). Afirmó que el 
“contenido universal del Derecho Internacional” de 
los DDHH “es la moral mayor de nuestro tiempo”, 
siendo “indisociables en su relación con la bioéti-
ca”, aunque se trate de conceptos distintos (Tealdi 
2007:372). Pfeiffer sostuvo que la bioética no pue-
de ignorar la práctica política de defensa y promo-
ción de DDHH, debe existir una relación necesaria 
entre bioética y estos últimos (Pfeiffer 2011). 

Los autores mencionados, con distintas miradas, 
tienen como punto de conexión entender la bioéti-
ca, desde la perspectiva de los DDHH, que debe ser 
pluridisciplinar, plural y laica, respetuosa de dis-
tintos valores y principios y de la interdependen-
cia, despojada de cualquier dogmatismo limitante. 
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La Red de Bioética Latinoamericana y del Caribe 
UNESCO y el Observatorio de Bioética y Derecho 
de la Universidad de Barcelona, con sus bioeticis-
tas referentes han defendido reiteradamente esta 
perspectiva, como por ejemplo Pfeiffer, (2006, 
2011), Maglio (2020, 2021) o Casado (2002, 2018), 
de Lecuona (2015), Marín Castán (2021), respecti-
vamente, entre otros autores. 

3. Resultados  

A partir de las categorías conceptuales indagadas, 
hemos analizado los resultados de la observación 
objetivada de narraciones de experiencias de ta-
lleres y reuniones realizados durante el año 2020 
en el servicio de emergencias y otras áreas críticas 
del contexto hospitalario público de Mar del Plata, 
Argentina, en las cuales surgieron propuestas de 
interdisciplina comunicacional. Hemos analizado 
las tensiones observadas en este contexto vincu-
ladas con la asignación de recursos en salud que 
fueron las posibles causas de estas propuestas; la 
revalorización institucional de ellas en el año 2021, 
su importancia para la asignación de recursos y la 
necesidad de potenciarlas. También hemos anali-
zado los resultados de la observación de fuentes 
periodísticas relevadas relacionadas con el tema.

3.1. Surgimiento de las propuestas de 
interdisciplina comunicacional

Con integrantes del Comité de Bioética Asistencial 
de los hospitales públicos de nuestra ciudad, du-
rante la primera ola de la pandemia del 2020, he-
mos realizado talleres semanales de reflexión-ac-
ción para los equipos de salud, de áreas de emer-
gencia y otras áreas críticas, sobre diversos temas 
en los cuales se detectó la necesidad de potenciar 
la interdisciplina comunicacional para apoyar a los 
médicos de primera línea de atención y otros profe-
sionales, tanto en la interacción dentro del propio 
equipo de salud como en la relación médico-pa-
ciente. 

Esta necesidad surgió porque todos ellos se encon-
traban afectados por distress moral  (Konikoff et 
al. 2019), derivado de la angustia ante la posibi-
lidad de asignación de recursos escasos en salud, 
con eventuales difíciles decisiones de “triage”, tan-
to para tomar como para comunicar a pacientes y 
familiares. En este sentido, se percibió una gran 
preocupación en especial en el equipo de médicos 
de primera línea de atención por tener que tomar 
decisiones en la soledad y por la forma de comuni-
carlas a los pacientes y familiares. 

Surgieron del debate y de la reflexión conjun-
ta propuestas de trabajo cooperativo desde una 
lluvia de ideas interactiva generándose la posibi-
lidad de solicitar a las direcciones que gestionan 
las instituciones hospitalarias el abordaje y apoyo 
del equipo de salud mental, de servicio social de 
la planta permanente de la propia institución. De 
no contar con profesionales disponibles se planteó 
la posibilidad de convocar a las universidades para 
colaborar en esta tarea. También se propuso la ne-
cesidad de invitar a profesionales especialistas en 
comunicación. 

Estas propuestas surgidas en estos talleres y reu-
niones tuvieron como objetivo, tanto mejorar la co-
municación dentro del propio equipo de salud en-
tre sí y con los pacientes y familiares, como aliviar 
la angustia generada ante una posible asignación 
de recursos escasos en salud, sobre todo durante 
el pico de la primera ola de pandemia. Al respec-
to, hemos sostenido que “no deberá ser el propio 
equipo de salud que está en la primera línea de 
atención” el que en “soledad” deberá “hacerse car-
go” de la comunicación, por su agotamiento, des-
gaste, contagio o aislamiento, “con una sobrecarga 
desmesurada de trabajo” en el contexto pandémico 
y que “deben arbitrarse mecanismos de asistencia 
interdisciplinaria” con trabajo cooperativo y en 
equipo para la comunicación e información con los 
pacientes y familiares (Bernal 2020:13). Esto fue 
planificado también en el Hospital de Infecciosas 
Francisco J. Muñiz, como retomaremos más adelan-
te (Maglio 2021).
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3.2. Revalorización de las propuestas de 
interdisciplina comunicacional

Durante el año 2021 en la segunda ola pandémica 
se revalorizaron institucionalmente, en reuniones 
con los jefes de servicio y gestión hospitalaria, las 
propuestas pensadas en los talleres semanales y 
reuniones realizados en las áreas críticas durante 
el año 2020 a partir de necesidades imperiosas 
detectadas, tanto de médicos de primera línea de 
atención y otros profesionales, como de los pacien-
tes/usuarios y sus familiares, para la asignación de 
recursos en salud. Esta situación se intensificó du-
rante el pico de la segunda ola.

Estas prepuestas fueron concretadas de la siguiente 
forma: los profesionales de planta permanente de 
los servicios de salud mental y social (psicólogos, 
psiquiatras y trabajadores sociales) se organizaron 
y ofrecieron su colaboración para contener y apo-
yar a los equipos de salud de las áreas críticas del 
hospital. Para el caso que no se sintieran cómodos, 
por trabajar dentro de la propia institución como 
compañeros, se ofreció el apoyo de profesionales 
externos convocados en la Universidad Nacional 
de Mar del Plata. Y para mejorar la comunicación 
en la relación equipo de salud-pacientes- familia-
res se dispuso la intervención de los residentes de 
los servicios referidos, también con apoyo externo 
de profesionales de la universidad local. 

El apoyo para el equipo de salud hospitalario por 
parte de la planta permanente no tuvo una deman-
da importante, quizás por la cercanía laboral exis-
tente referida, a diferencia del apoyo externo pro-
veniente de profesionales de las universidades que 
fueron más requeridos, sobre todo por personal de 
las unidades de cuidados intensivos en especial a 
cargo de pacientes con COVID-19.

Por otra parte, no fueron convocados especialistas 
en comunicación como se propuso en los talleres 
realizados durante la primera ola de la pandemia 
en el año 2020.

Ahora bien, no obstante esta revalorización y sus 
buenas intenciones, es necesario reforzar la efec-
tivización de estas propuestas en la práctica, dado 

el desgaste emocional y psicológico tanto de los 
equipos de salud como de los usuarios/pacientes y 
familiares intervinientes en los procesos de salud, 
enfermedad, atención (PSEA), como retomaremos 
más adelante.

Esta dinámica, pero potenciada y con una mayor 
organización, se observó en el Hospital de Infec-
ciosas Francisco J. Muñiz de Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, que implementó un equipo inter-
disciplinario de apoyo disponible las veinticuatro 
horas del día de quince profesionales de diversas 
áreas, que priorizan el vínculo con los familiares y 
apoyan al equipo de salud para que no tome deci-
siones sanitarias en soledad en medio de la pande-
mia (Etchenique 2021/ Maglio 2021).

Dentro de esta misma línea, Esquerda Areste y Ra-
mos Pozón han presentado propuestas concretas 
para “favorecer el despliegue y fortalecimiento de 
habilidades comunicativas” desde un “modelo es-
calable” que pueda “adaptarse” a “diferentes pro-
fesiones sanitarias en función de sus necesidades 
formativas y laborales” para favorecer “decisiones 
compartidas” (Esquerda Areste y Ramos Pozón 
2021:31).

3.3.	Tensiones observadas 

De la observación objetivada, de las narraciones de 
las experiencias realizadas, y del contexto hospi-
talario de las áreas de atención crítica en donde 
se generaron las propuestas de interdisciplina co-
municacional, y de fuentes periodísticas relevadas, 
hemos visibilizado una tensión entre “biomedicina”, 
“modelo médico hegemónico”, “tecnologías duras” 
versus “tecnologías blandas”, “trabajo vivo”, “inter-
ferencia mutua” y “cuidado integral”. Esta tensión 
contribuyó a la necesidad del surgimiento de estas 
propuestas y se habría constituido en sus posibles 
causas.

Ahora bien, ¿en qué hechos observamos esta ten-
sión? Esta tensión, aumentada durante el pico de la 
primera ola de la pandemia del año 2020 y agudi-
zada en el pico de la segunda ola del 2021, la ob-
servamos entre el respeto de estrictos protocolos 
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de acceso a unidades de atención para evitar con-
tagios y el respeto del derecho de familiares a des-
pedir o visitar a sus parientes, situación que se fue 
atenuando paulatinamente con la flexibilización y 
excepción de los protocolos en base a potenciar el 
encuentro y la interferencia mutua. Al respecto han 
dicho Terenzi Seixas que “cuando los trabajadores 
se esconden detrás de los programas y protocolos, 
se producen parálisis en el cuidado que tienden a 
restarle potencia al encuentro” (Terenzi Seixas et 
al 2016:119).  Esta situación fue publicada reite-
radamente en artículos periodísticos, que relatan 
situaciones de pacientes que han fallecido en la so-
ledad en la pandemia en todo el país y en el resto 
del mundo1. 

En este sentido, en los hospitales públicos de Mar 
del Plata se humanizó la atención con guías de 
acompañamiento en los finales de vida que pudie-
ron implementarse. Asimismo, observamos que ha-
bría existido un déficit comunicacional mayor que 
el propio déficit normal de la relación médico-pa-
ciente provocado por el recargo de tareas sufrido 
por el equipo de salud de la primera línea de aten-
ción, agotado y desgastado. En este mismo sentido, 
se ha expresado Poveda Moral et al (2020). Por su 
parte, Menéndez ha considerado, “el incremento de 
la fatiga” y depresión” en el personal de salud –
especialmente en los médicos- que se “sintetiza” 
en el “síndrome del quemado” (Menéndez 2020:3). 
Todos estos factores dificultan los intercambios 
comunicacionales entre los actores involucrados 
en los procesos de salud, enfermedad, atención 
(PSEA) y bloquean el diálogo y la escucha activa.

Otro hecho revelador de la tensión existente, agu-
dizado en los tiempos de pico de la primera ola e 

1	 Algunos ejemplos de artículos que dan cuenta de lo expuesto: https://scielo.isciii.es/pdf/bioetica/n50/1886-5887-bioeti-
ca-50-00081.pdf;https://www.lanacion.com.ar/el-mundo/coronavirus-el-drama-muerte-soledad-italia-hubiera-nid2343415/).
Este hecho se fue morigerando con recomendaciones que se comenzaron a aplicar (ttps://www.perfil.com/noticias/salud/
muerte-en-soledad-exigen-protocolo-para-visitar-pacientes-graves-coronavirus.phtml;https://www.argentina.gob.ar/sites/de-
fault/files/recomendaciones_situacion_ultimos_dias_horas_de_vida_pacientes_covid.pdf)

2	 Para mayor información consultar: https://infobrisas.com/pedido-desesperado-intensivistas-del-hospital-modular-mar-pla-
ta/; https://www.0223.com.ar/nota/2020-9-4-16-58-0-video-medico-marplatense-se-sumo-al-pedido-desesperado-de-la-so-
ciedad-argentina-de-terapia-intensiva;https://www.iamnoticias.com.ar/2020/09/01/el-desesperado-pedido-de-los-inten-
sivistas-al-pueblo-argentino/; https://www.lmneuquen.com/el-desesperado-pedido-la-sociedad-argentina-terapia-intensi-
va-n729791; https://www.lacapitalmdp.com/en-una-semana-se-quintuplico-la-cifra-de-pacientes-covid-con-respirador-en-
mar-del-plata/; https://www.pagina12.com.ar/288336-mar-del-plata-critica-situacion-de-las-camas-de-terapia-inte; https://
quedigital.com.ar/sociedad/coronavirus-mar-del-plata-el-higa-derivo-en-avion-sanitario-a-un-paciente-por-falta-de-ca-
mas-de-terapia/9;https://www.minutouno.com/sociedad/mar-del-plata/infectologa-advierte-que-hay-riesgo-saturacion-y-tam-
poco-habra-camas-infartados-n5186534

incrementado en la segunda ola de la pandemia, se 
habría dado con la ocupación casi total de las ca-
mas operativas, tanto en las clínicas privadas como 
en la atención hospitalaria pública de Mar del Pla-
ta. Esta cuestión que hemos observado también 
fue narrada por fuentes periodísticas relevadas2. 

Esta última situación habría aumentado la tensión 
y la necesidad de priorizar las tecnologías blandas, 
el “trabajo vivo” en acto, la “interferencia mutua” 
y el “cuidado integral”; y motivó las propuestas de 
interdisciplina comunicacional como una necesi-
dad imperiosa para el equipo de salud y para los 
pacientes/usuarios y sus familiares. Entendemos 
por camas operativas los recursos materiales y hu-
manos necesarios para la atención de los usuarios/
pacientes, que incluyen tecnologías duras como 
mobiliario de camas y respiradores, tecnologías 
duras-blandas como saberes estructurados de los 
profesionales intensivistas y tecnologías blandas 
de estos integrantes del equipo de salud (Merhy et 
al. 2006).

Esto se suma a la existencia de diversos protocolos 
vigentes en Argentina sobre asignación de recur-
sos en salud en tiempos de pandemia que podría 
haber generado también conflictos sociales ante 
la diferencia de criterios de acuerdo al protocolo 
que cada establecimiento sanitario utilizara (Ber-
nal 2020). Por ejemplo, algunos protocolos admiten 
criterios neutrales aleatorios en el peor escenario 
posible, y otros no lo permiten (Bernal 2020). Es 
importante tener en cuenta que ante la saturación 
de las clínicas privadas durante los picos de pande-
mia los hospitales públicos se habrían hecho cargo 
de la atención de pacientes para hacer efectivo el 
derecho humano a la salud integral; y es posible 
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que los efectores públicos y privados aplicaran dis-
tintos protocolos vigentes (Gobbi 2020). 

Otro ejemplo de la tensión existente, (provocado 
por la infodemia propia de la pandemia respecto 
a tratamientos no probados y vacunas), se habría 
dado por el reclamo de familiares a los equipos de 
salud para que apliquen los mismos aun sin la in-
dicación médica pertinente, como el caso del ibu-
profeno inhalado, el dióxido de cloro, entre otros 
tratamientos promovidos por las fake news de los 
medios de comunicación, que fueron observados 
en el relevamiento de fuentes periodísticas y moti-
varon el Documento de Posición del 8-10-2020 de 
la Sociedad Argentina de Infectología (SADI 2020)3. 

Estos hechos se habrían agravado con la mercan-
tilización propia del MMH que se incrementó con 
la llegada de las vacunas y las dificultades para 
acceder a su distribución con justicia y equidad, 
noticia pública y notoria, que vulnera el art. 10 de 
la Declaración Universal sobre Bioética y DDHH 
de UNESCO que promueve el respeto de la justicia 
y equidad de todos los seres humanos (Mautone 
2009).

Todo este escenario agudizó la necesidad de poner 
en práctica la interdisciplina comunicacional, tanto 
para los equipos de salud de primera línea de aten-
ción entre sí y de áreas críticas, como en la rela-
ción médico-paciente y los familiares. Por lo tanto, 
a partir de esta tensión se generaron propuestas 
proactivas pensadas en la primera ola de la pande-
mia para potenciar el espacio de encuentro.

No obstante lo positivo de estas propuestas, volve-
mos a destacar el desgaste emocional y psicológico 
de profesionales, pacientes y familiares, intensifi-
cado en los profesionales de primera línea de aten-
ción. Esta situación se habría agravado luego de 
pasado el pico de la segunda ola de la pandemia, 
lo que habría aumentado la tensión existente, con 
escaso personal de salud disponible, ya sea por re-
nuncia, agotamiento o falta de recursos humanos. 
Este escenario, que habría incrementado la tensión 
y el déficit de los intercambios comunicacionales, 

3	  https://chequeado.com/el-explicador/ibuprofeno-inhalado-la-ruta-de-la-desinformacion-de-este-posible-

con escucha activa y empatía (sobre todo en la re-
lación médico-paciente), demuestra la necesidad 
de reforzar y potenciar la interdisciplina comuni-
cacional con una mayor impronta de acción y efec-
tivización.

4. Discusión y conclusiones

Hemos recuperado del análisis de la observación 
objetivada del contexto hospitalario público de 
Mar del Plata, Argentina, en que se generaron las 
propuestas de interdisciplina comunicacional, en-
marcado en talleres y reuniones realizadas durante 
los años 2020 y 2021 en áreas críticas, de emergen-
cia y en reuniones con jefes de servicios y gestión 
hospitalaria, las siguientes categorías conceptua-
les como las más recurrentes. Frente a la “biome-
dicina”, el “modelo médico hegemónico” y las “tec-
nologías duras” pregnantes hemos observado un 
predominio de la necesidad de “tecnologías blan-
das”, “trabajo vivo en acto”, “interferencia mutua”, 
“potencia del encuentro” y “cuidado integral”, ve-
hiculizadas en propuestas de interdisciplina comu-
nicacional para la asignación de recursos en salud, 
en que se dio prioridad a lo relacional, al encuentro 
con el otro, a lo vincular, y al trabajo cooperativo en 
equipo. En este sentido, fue importante la presen-
cia de las categorías de análisis de “interdisciplina” 
y “comunicación” de estas propuestas, para mejo-
rar la relación dentro del propio equipo de salud 
entre sí, dentro de los propios profesionales y para 
humanizar la relación médico-paciente-familiares, 
que surgieron como “micropolíticas de atención de 
salud” para la asignación de recursos.

Asimismo, en las propuestas de interdisciplina co-
municacional observamos la categoría conceptual 
de “bioética enmarcada en los derechos humanos” 
desde la intención de respetar el espíritu de este 
enfoque. En este sentido, con su diseño e imple-
mentación se intentó garantizar el acceso efectivo 
a DDHH vinculados con los procesos de salud, en-
fermedad, atención (PSEA).
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Por lo tanto, se desprende que aún en tiempos de 
crisis sanitaria y pandemia, la discusión se da entre 
el predominio de la “biomedicina”, el “modelo mé-
dico hegemónico”, las “tecnologías duras” versus 
las “tecnologías blandas”, el “trabajo vivo en acto”, 
la “interferencia mutua” y el “cuidado integral”, que 
se encuentran en continua disputa.

Como conclusión, consideramos que si bien es ne-
cesaria la unificación de criterios de asignación de 
recursos con transparencia y comunicación, desde 
las macropolítica como hemos sostenido en traba-
jo anterior (Bernal, 2020), a nivel de micropolíticas 
en la atención de salud deben priorizarse las “tec-
nologías blandas” y el “trabajo vivo en acto” para 
potenciar el espacio de encuentro y el “cuidado in-
tegral”, vinculados estrechamente con las propues-
tas relacionales y comunicacionales expuestas. 

En este sentido, destacamos la connotación positi-
va de las propuestas de interdisciplina comunica-
cional para la asignación de recursos en salud en 
esta pandemia, surgidas en el año 2020 en talleres 
y reuniones dentro del propio seno del contexto de 
las áreas críticas y de emergencias de los hospita-
les públicos de Mar del Plata, Argentina, que fue-
ron valorizadas institucionalmente durante el año 
2021 en reuniones semanales realizadas también 
con la gestión y los jefes de los servicios hospita-
larios.

Desde esta perspectiva, como resultado del análi-
sis realizado, se puso en evidencia la importancia 
de la interdisciplina comunicacional para la asigna-
ción de recursos en salud en este contexto de pan-
demia de COVID-19, se develaron las causas de las 
propuestas generadas y su necesidad de potenciar-
las. Para ello, consideramos que es preciso volver 
a retomar la valorización de estas propuestas me-
diante nuevas intervenciones concretas, desde una 
bioética en acción (De Lecuona 2015/Maglio 2021).

4	 Con posterioridad a la presentación de este trabajo en el VIII Congreso Internacional de la Redbioética UNESCO de septiem-
bre del 2021 realizado en Colombia,  y  a partir de su conclusión, hemos escrito un nuevo trabajo acerca de la importancia de 
la proyección de la interdisciplina comunicacional en tiempos pospandémicos, publicado en diciembre del 2021 en la revista 
académica Hologramática de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora, cuyo volu-
men y número está indicado en las referencias bibliográficas.

5	 Un agradecimiento especial a Javier Champredonde, Enrique Pianzola, Leonardo Federico y Silvina Maté por su colabora-
ción en la revisión crítica del presente trabajo.

Finalmente, nos interpelamos sobre la relevancia 
de la proyección de estas propuestas interdiscipli-
narias comunicacionales en tiempos pospandémi-
cos desde la Bioética con enfoque en los DDHH4.  
Ahora bien, ¿por qué resulta fundamental este en-
foque bioético e interpelarnos sobre esta proyec-
ción? Porque con la aplicación de estas propuestas 
se respeta el acceso efectivo a los derechos de in-
formación comprendida, libertad, autodetermina-
ción, justicia con equidad, igualdad inclusiva y sa-
lud integral, tanto desde la perspectiva del propio 
equipo de salud como desde la perspectiva de los 
pacientes o usuarios. Estos derechos humanos se 
encuentran reconocidos por los tratados interna-
cionales de igual jerarquía constitucional en nues-
tro país y por la bioética enmarcada en los mismos, 
que inspiró a la Declaración Universal sobre Bioé-
tica y DDHH de UNESCO del 2005, que este año 
ha cumplido diecisiete años desde su aprobación y 
que merece nuestro más profundo reconocimien-
to.5 
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